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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPOI^

«elloaB1 pago «er4 adelantado, no admltlénd 
de correos.

Madrid.  ............................ün  mea. . .
Provincias.   Un trimestr*
Posesiones de Africa. . . Un trimes 
Extrar^ero. Un trim<

S pesetas. 20 
80
45 »

_  ̂  ̂MDAOCidjf r ADMINISTIUOXdK€AIiIi£ BEIí CARMEJI, KUai. 29.
Mmmpoi muo îop Ô BO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

Bl precio de la  Inserción 
es de s ie n ta  céntimos por cada linea ó fraccdón.

REBAJA GRADUAL 
Toda Inaoreión suyo Importe exceda do 125 pesetao «110 por ICO 

Idem id. de 250 íd.̂  el 20 por 100
Idem ‘ id. *■ de2.600 id. el 30porl00
Idem id. de 6 .000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarlSa especial.

DE MADRID
í̂ Ü M a R I O
, V^iirta oI I cIbL

" Ministerio la Guerra.
ifeaí concéái$náo Crtus de segunda

del Mérito Militar co» disUniim 
fttoifco, pm si^ada, al Comandante de 
Infanhria i>. José Palanca Monsión̂  y la 
de la misma Orden y distintivo^ también 
'pensionada.f al Escribiente de primera 
clase D, SebasUdn Sansó Bernat 

Sinisterto de tfletniceiéii PdMie» y Bellas irtes:
Seal orden resolviendo las dudas que ha 

ofrecido d ía Sociedad de Autores Espo- 
ñolas al párrafo 3.® «ie la Seal orden de 
29 de Junio de 1896.

Oto'O concediendo autorización al Ayunta
miento de Villar del Arzobispo (Valencia) 
para convertir en títulos al portador la 
inscripción da la Deuda perpetna señala
da orm el número 2.á9á.

Otra disponiendo qué, con cargo al Presu-

PAR í'E OFICIAL
PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS

s. M. él Rey Don Alfr^aso XIII (q. D. g ), 
S. M. la R e in a  DoHa Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Prf;¿icíp© de Asturias é lu
íante D. Jaime, <’x>ntinúan Sin novedad en 
BU importante salud. ,. ̂

Dé i ^ a i  (biepeflcio disfrutan las demás 
personas, la Augusta Real Familia

misterio de M (HIERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.; El R e y  (q. D. g.), de acuer
do con el informe emitido por la Inspec- 
fCión General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, que á 
-continuación se inserta, y por resolución 
de 2 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Comandante de Infantería 
D. José Palanca Monzón, destinado en 
este Ministerio, la Cruz de segunda clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del suf3ldo 
de su actual empleo hasta su aseen?,o al 
inmediato; y la de plata de la misma Or
den y distintivo, pensionada con 7,50 pe
setas mensuales hasta su ascenso á  Oñcial 
ó baja en el Ejército, al escribiente de 
primera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Oñcinas Militares, con destino también 
en esté Ministerio, D. Sebastián Sansó 
Bemat, como comprendidos pn las dis- i

puesto, se adquieran 67 ejemplares de la 
obra El Mundo en 1908, de que es aétor 
el Barón del Sacro Lirio, y que sean di
chos volúmenes destinados á las Biblio
tecas públicas.

Adminlstraoióii Cenbral.
Estado.—Subsecretaría.—Cf̂ awdo d don 

Enrique Ortiz y Pí, Cónsul que fué en 
CaperTown,

Asuntos contenciosos.—Antiwctando el 
fallecimiento en el extranjero dalos súh- 

. ditos españoles que se expresan.
G r a c ia  y  J u s t ic ia .  — Subsecretaría.— 

Anunciando hallarse vacante en ía Au
diencia Territorial de Pawiplóna, lá Se- 

■ cretarta de Bobierm dé la misma. 
H a c ie n d a .—Dirección General de laDeu-' 

da y Clases Pasivas.—¿e^aíamienío de 
pagos y ent^^a de valores.

Junta Oiasiñcadora de las Obligaciones.* 
procedentes d e  Ultramar.—jSecít^cacidn

d la relación de créditos número 160, 
clasificada por esta Jimta y publicada en 
la G a c e t a  de ayer. .

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
. Bectificación d la Beal orden de 31 de 

Mayo último, en la que se consigna suel
do á D.® Juana Lacaze y Cypers.

A n e x o  1 .® ^ B o ls a .—I n s t i t u t o  M e te o r o -  
LÓGICO.—O b s e r v a t o r io  d e  M adrid .-— 
S u b a s ta s  . — A d m in is tr a c ió n  P rovxn*  
ciA L.— A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o f i c u l e s . — S a n t o r a l .— E s-  
PEOTJCcülos

Anexo 2.®—E dictos.—Cuadros est a d ís-
•*icos de

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Movi
miento de personal da los Cuerpos d& Vi
gilancia y Seguridad durante el pasado 
mes de Mayo.

A nexo  3.®— T r ib u n a l  S u p re m o .— S a l a  
DE LO C iv i l .—PKepo 120.

posiciones que en el referido informe se 
mencionan.
, De Real orden lo digo á V. E. para su | 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Junio de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la primera re* 

gión.
informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec- 1 
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar.»

Excmo. Sr.: De Real orden fecha 1.® del 
actual, se remitió á informe de esta Ins
pección General copia de .la propuesta 
formülada por el Jefe de la Sección de 
Infantería del Ministerio de la Guerra á 
ffivor del Capitán de la propia Arma (hoy 
Comandante) D. José Palanca Monzón, y 
del Escribiente d̂e ,primera clase del 
Cuerpo Auxiliár de Oficinas Militares 
D. Sebastián Sansó. Bemat.

En la mencionada propuestá se hace 
constar que prestan sus fiervicios en el 
Negociado de ascensos y destinos desde 
Julio de 1901 y Agosto de 1903, respecti
vamente, «habiéndose distinguido nota
blemente en el ejercicio de sus funciones, 
excediéndose en el cumplimiento de sus 
deberes para dar cima á los delicados 
trabajos que les están encomendados, 
realizándolos, no solo con inteligencia y 
acierto, sino con la rapidez que exiren 
los perentorios plazos en que han de ef< ac
tuarse las operaciones cuotidianas de alta 
y baja^del personal de Jefes y OñciaU^s; 
Jas múltiples anotaciones que esto re 
quiere para que no resulten errores y pe:.r- 
juicios, exigen una labor constante, mi 
celo exagerado y una asiduidad nunca 
desmentida por los interesados»- 

Elógiase también las dotes deuiostr§,^

das eíi Varias ocasiones por los mismos 
y muy particularmente con motivo de la 
reorganización del Arma, efectuada en el 
año 1904, considerándolos, por razón de 
estos méritos, comprendidos en el Regla
mento de recompensas y merecedores, de 
una gracia, por su aplicación, inteligen
cia, laboriosidad y acierto.

Del examen de las hojas de servicios 
que se acompañan, resulta que el Capi
tán (hoy Comandante) D. José Palanca 
Monzón cuenta veintiséis años de efecti
vos servicios, está bien conceptuado y se 
halla en posesión de una Cruz de prime
ra clase del Mérito Militar con distintivo 
rojo, la de igual clase de María Cristina 
j  las de Isabel la Católica y Carlos XIT, 
todas por mérito dé guerra; una de pri
mera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco y. la Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo y las Meda
llas de Cuba,* Alfonso XIII y conmemo
rativa del primer centenario de los Sitios 
de Zaragoza.

El escribiente de primera clase D. Se
bastián Sansó cuenta, á su vez, diez y 
0 chx>años de servicios, es buena su con-
ceptuación y poseé cuatro cruces dé pla
ta del Mérito Militar con distintivo blan*̂
co, cobrando la pensión de 3,75 pesetas 
mensuales por su acumulación, una de. 
la naisma Orden con distintivo rojo y las 
medallas de constancia de Voluntarios de 
Cuba y conmemorativa dél primer cen
tenario de los Sitios de Zaragoza.

En vista del explícito encomio con que 
el General Jefe de la sección de Infante
ría de ese Ministerio expone á V. E. los 
méritos que ambos han contraído en el 
desempeño de sus funciones y trabajos 
extraordinarios realizados en la citada 
sección; considerando que V. E. se mues
tra conforme con la dicha moción, y te
niendo en cuenta el artícülo 22 del vigen-» 
te Reglamento de recompensas y  lo que
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para los casos de esta índole preceptúa 
la Real orden de 21 de Beptieníbre de 
1893, la Junta de esta Inspección pleneral 
opina, por unanimidad, que procede se 
conceda al hoy Comandante de Infante
ría D. José Palanca Monzón la Cruz de 
segunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, por hallar com 
prendidos sus servicios en el caso 1.® del 
artículo 19 del citado Reglamento, y al 
'escribiente de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas Militares D. Sebas
tián Sansó Bernat la dé plata de la mis
ma Orden y distintivo, con pensión de 

pesetas mensuales basta su ^scen§o 
é  baja en el Ejército, como comprendidó 
en los artículos 4 ® y 6.® dél Reglamento 

recompensas en paz y en guerra para 
las clases de tropa.

V. E., sin embargo, acordará lo más 
acertado.
, Madrid, 24 de Mayo de 1909.=E1 Coro
nel de E. M.. Secretario, José Villar.— 
Rubricaclo.=Y.° B °=Macías.=Rubrica- 
do.—Hay ua sello que dice: «Inspección 
General de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar».

— ----

PISTERIO EE nSTMCOIéH PÜBLlCil
>KTvr y.r^ BÉlLÍS’ IRTBS

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Visto él expediente formado 

con motivo de la consulta elevada á este 
Ministerio por el Gobernador civil de 
Barcelona, acerca de las dudas que le 
ofréce la aplicación qué da la Sociedad 
de Autores Españoles al párrafo 3.® de la 
Real orden de 29 de Junio de 1896 en 
cuanto á nombramiento de sus delegados 
ó representantes.

Resultando que, según manifiesta esa 
Autoridad, la Sociedad expresada no se 
atiene estrictamente á lo que la citada 

"Real orden previene, al publicar tan sólo 
en la G a c e t a  d e  M a d rid  el nombramien
to de su Director-Gerente, ya que lo que 
dispone es que los autores comunicarán 
al Jefe del Registro General de la Propie
dad intelectual los nombramientos que 
bagan de Administradores de sus obras, 
cuya oficina los publicará en la G a c e t a  
b e  M a d rid , y esos Administradores, des
pués de hecho público su nombramiento 
en dicha forma, pondrán en conocimien
to de los Gobernadores civiles las desig
naciones de Delegados ó Administrado
res locales:

Resultando que pasada la consulta á 
informe del Jefe del Registro General de 
la Propiedad intelectual, manifiesta este, 
funcionario: que el artículo 118 del Re
glamento dictado para la ejecución de la 
Bey de 10 de Enero de 1879 creó un esta
do de excepción en favor de los propie
tarios de obras dramáticas y musicales, 
en cuanto á la forma de otorgar su repre
sentación á los mandatarios que desig
nen, y al disponer que los Editores Ó Ad
ministradores de obras dramáMcas y mu- 
leales ó sus representantes son verdade- 

ai^odetados tos propietarios fie

ellas cerca de las Empresas y Autorida
des, bastándoles para acreditar su perso
nalidad el nombramiento ó declaración 
de los propietarios ó administradores á 
quienes representen; que la misma am
plitud de estas facultades fué causa de 
numerosas dudas, á las que puso térmi
no la Real orden de 29 de Junio de 1896 
ya citada, dictando reglas para que los 
nombramientos de apoderados ó admi
nistradores se sujetasen á determinadas 
formalidades; que la Sociedad de Auto
res Españoles viene comunicando al Re
gistro el nombramiento ée su Director- 
Gerente, el cual se publica en la G a c e t a  
d e  M ad rid , siendo válido y debiendo sur
tir sus efectos en cuanto se traté de ejer
cer las atribuciones que prescribe el ar
tículo 118 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Propiedad inte
lectual, pero que los autores asociados 
debían comunicar al Registro General 
que nombraban administradora de sus 
obras á la Sociedad por ellos constituida, 
á fin de cumplir lo establecido en el pá
rrafo 3.® de Ik Real orden antes mencio
nada:

Resultando del examen de los Estatu
tos de la Sociedad da Autores Españoles, 
que su objeto es la unión de literatos y 
músicos para la mutua defensa de sus in
tereses, el cobro en toda^ partes de Jos 
derechos de representación y éjecución 
que legítimamente les correspondan y la 
administración de sus obras; que los aso
ciados eligen una Junta directiva que re
presenta y administra á la Sociedad, es
tando para ello investida de los más am
plios poderes, y que esa Junta nombra 
ún Director-Gerente que la representa en 
todos los asuntos, pudiendo ostentar los 
derechos de aquéllos en juicio y fuera de 
él, confiriéndole al efecto los poderes ne
cesarios. Además, todo asociado, por el 
sólo hecho de serlo, otorga poder espe
cial á la Junta directiva y al Director- 
Gerente en nombre de ésta, para que pue
da representarle debidamente en cuantos 
asuntos interesen á la Sociedad:

Considerando que siendo el objeto de 
la citada Sociedad el que se acaba de ex
poner, está bien clara y manifiesta la vo
luntad de los autores asociados y su con
formidad, en cuanto á ella se han adheri
do, á las condiciones y á la organización 
de dicha entidad, nó pudiendo caber 
duda alguna de que tiene personalidad 
para administrarlas obras de los asocia
dos y defender sus derechos en caso ne
cesario:

Considerando que, según lo que los 
Estatutos disponen, el Director-Gerente 
de la Sociedad de Autores es el repre
sentante legal de la misma y puede nom
brar personas que hagan sus veces en to
das partes donde sea preciso ó conve
niente que haya quien haga valer los de
rechos de los autores, cuya defensa in- 
cfumbe á la Soc^dad, estando, por tanto, 

áe los oaraéteres fio admiñis-

trador y apoderado á que hace referencia 
el artículo 118 del Reglamento de 3 de 
Septiembre de 1880:

Considerando, por otra parte, que sólo 
se trata en este expediente de amoldar lo 
mandado éii el párf afo de la Reál or* 
den de 29 de Junio de 1896 á los lieî bdá 
actuales, supuesto que esa disposición no 
pudó prever qúe los literatos y músicos 
formarían, andando el tiempo, una So
ciedad á la que transmitirían las faculta
des de representarles y administrar sus 
obras, razón por la cual no se recónbce 
expresamente en su texto que el Director 
de la misma tiene personalidad para de
signar representantes en Wz de hacerlo 
cada uno de los autores por sí; por lo qué 
debe tenerse presente la disposición se
gunda de la Real orden de 17 de Abril 
de 1906, que prescribe que los preceptos 
del Reglamentó se apliquen con un cri
terio amplio y expansivo que tiehda á fa
vorecer los intereses de autores y edito
res en cuanto no lesionen Jos generales 
del Estado ni los acuerdos internacio
nales,

S. H. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.̂  Que se remita al Registro Geueral 
de la Propiedad intelectual, el ejemplar, 
certificado, visado y sellado, de los Esta
tutos dé la Sociedad de Autores Españo
les que ha remitido esa entidad á este 
Ministerio, á fin de que dicha Oficina 
tenga conocimiento de la organización y 
modo de funcionar de la misma y de las 
atribuciones que competen á su Director- 
Gerente.

2.° Que siempre que la Sociedad de 
Autores Españoles nombre Director-Ge
rente, habrá de comunicarlo al Registro 
General, para que pueda hacer que se pu
blique el nombrámieuto en la G a c e t a  d e
Ma d r id . , ^

3.® Que el Director-Gerente de lá ex
presada Sociedad comunique trimestral
mente al Registro General de la Propie
dad intelectual, la lista de los represen
tantes nombrados en las capitales de pro
vincia ó las variaciones que en esa lista 
hayan ocurrido durante el transcurso del 
trimestre anterior, á fin de que se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d rid  para conoci
miento de los Gobernadores civiles.

4.® Que cada administrador, provin
cial de la Sociedad de Autores Españoles 
envíe trimestralmente al Gobernador ci
vil respectivo, la lista de los representan
tes locales nombrados ó de las variacio
nes ocurridas en esa lista durante el tras
curso del trimestre anterior, para que por 
dicha Autoridad se ordene su publicación 
en el BoleUn Oficial de la provincia.

5.® Que en los meses de Enero y Julio 
de cada año remita la Sociedad de Auto
res Españoles al Registro General .de la 
Propiedad intelectual, una lista, certifica
da, visada y sellada, do los autores a«o- 
ciados y de los derechopiabieiltOS deJos 
ípeeidosjy  / ^
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6̂ .̂  Que esta disposición se publique 
e n  la GACjESDA d e  M adrid , para conoci- 
taaiento de los Gobernadores civiles, del 
Jefe del Registro General de la Propiedad 
intelectual, de la Sociedad de Autores Es
pañoles y de las personas á quienes in
terese.

be Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento y efectos procedentes. Dios 
guapíte ̂  V, I. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsec^eta?'io de ^ste Ministerio.

limo. 8r.: Vista Ja insísnpia levada á 
este Ministerio por el Ayuntamiento de 
Villar del Arzobispo (Valencia), solicitan
do autóri^áción para convertir en títulos 
álpbiiaddr la inscHpción de la Deuda 
per^petu  ̂ aeña.lada cpn e| numero 2.494 
del ramo de Instrucción pública, de 54.520 
pesetas 62 céntimos nominales á favor de 
la Instrucción pública de dicha villa.

Resultando que el Ayuntamiento de 
Villar del Arzobispo solicita la autori^á- 
áÓfe fereridá pará invertií* el prodúcto 
^6 la conversión de la inscripción citadá 
en el mejoratniento y ensanche d© las És- 
cuelas públicas de aquella villa y atender 
gastos de enseñanza ep las iñismas;

Resultando que por la Subsecretaría de 
este Ministerio so dirigíoron respectivas 
comunicaciones á la Dirección de la Deu
da y al Ayuntamiento ’ recurrente para 
qüe sé denjOstfase  ̂ que los bienes de que 
se trata corresponden á Instrucción Pú
blica Y  se acreditara la inversión que ha- 
Kía dé darse al crédito:

Béspltando que se ha demostrado por 
el Ministerio de hacienda y por el Ay un
tamiento que la inscripción número 2.494, 
que se trata de convertir, está emitida á 
fávor de la Instrucción pública de Villar 

* del Arzobispo:
Resultando que dlchó Ayuntamiento 

ha elbvado á éste Ministerio un Proyecto 
(íé presupuesto, detallando la inversión 
que habrá de darse á los bienes: 

Gonsiderándo que la inscripción 2.494, 
dé Í4;52D pesetas 62 céntimos se ha expe
dido pbif e^itálización de interese^ atra- 
Bados; habiéndose emitido p ír el concep
to de «Permanentes», ó sea por el com- 
píéniento de lo que ya se satisfizo por 
renta líquida én equivalencia de los bie
nes que fueron vendidos á la fundación, 
cuyos bienes pertenecieron á Instrucción 
Rúblieai

Considerando que la Ley de 30 de Ju
lio de 19^ y la Real orden de 13 de Agos
to del mismo año disponen que para la 
conversión de inscripciones en que la pro
cedencia dj& Jos bienes sea de carácter do
cente ha de mediar autorización del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes:

Considerando que el Ayuntamiento de 
Villar del Arzobispo pide la oonversión 
|fara invertir los bienes en benéfioid d e

Considerando que, en cumplimiento 
del artículo 294 de la ley de Instrucción 
Pública se han observado los trámites 
necesarios que aseguran al Ministerio del 
origen y destino docentes de los bienes 
de la Fundación, ♦

I S. M. e l  R e y  (q. D. g.) ha  ten id o  á b ien  
d isponer:

1.° Qne se conceda la autorización so- 
j licitada, quedando obligado el Ayunta

miento de Villar del Arzobispo á remitir 
á este Ministerio nota autorizada deí re
sultado de la conversión y cuenta deta
llada de la inversión que se haya dado á 
la cantidad que resulte de dicha opera
ción, y

Que dicho Ayuntamiento remita 
desde luego á este MÍQÍsterio, en un pla
zo no mayor de dos meses, un proyecto 
de las obras que sê  propone ejecutar y 
presupuesto de las mismas, autorizado 
todo por Arquitecto^ ó Maestro de obras 
competente.

Dé Real orden lo digo '̂á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de Ju
nio de 1909.-

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Informada favorablemente 
por la Junta facultativa de Archivos, Bi
bliotecas y  Museos y por la Real Acade
mia de Ciencias Morales y Políticas, la 
obra del Barón de Sacro Lirio -g/Z Mundo 
m  1998, y estando, por tanto, cumplidas 
las formalidades que para la adquisición 
de libros preceptúa el Real decreto de 1.® 
de Junio de 1900,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que con cargo al capítulo 18, 
artículo 1, concepto 15 del presupuesto 
vigente, se adquieran 67 ejemplares de la 
mencionada obía ál precio de 10 pesetas 
uno y que sean destinados á proveer las 
Bibliotecas públicas del Estado.

Dé. Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 dé Junio de 1909.

‘ R. SAN PEDRO, 
limo, ^ ñ o r  Subsecretario de eete Minis

terio.
Informe que se cita.

El libro del señor Barón del Sacro Li
rio, titulado M  Mundo en 1908 ̂  que 
V. E. se ha servido mandar á informe de 
esta Real Academia, á los efectos del Real 
decreto de 1.® de Junio de 1900, es un 
tomo de 476 páginas, elegantemente im
preso, en el que su autor hace breve re
seña histórica, política, administrativa, 
militar y comercial de todas las paciones 
del mundo, estudiándolas separadamen
te bajo cada-uno de estos aspectos, á fin 
de dar á conocer en sucinto resumen fu 
organización interna y sus elementos po
tenciales con relación á los diferentes 
puntos de vista d© la vida nacional, su
ministrando al lector datos curiosos y 
abundantes que le permitan formar jui
cio ésKcto acerca de su régimen político, 

''F d d e ^  públ^OBí Gámairas legMativas; 
drganííac^ ádministrativa, félifídUi

fuerzas militaires, terrestres y marítimas, 
elementos industriales y mercantiles, co
municaciones, Sociedades de crédito y 
cuanto en el orden intelectual, moral y  
material puede ser ^necesaria para apre
ciar SU estado de cultura, prc^reso y ade
lanto, con respecto á sí mismas y á lés 
diversos Estados con los que viven en co
municación y tienen establecido el inter
cambio én sns rélaciones políticas, co
merciales y sociales.

Este instructivo libro va precedido de 
un breve prólogo, ó introducción, en 
que su ilustrado autor sintetiza su 
nión y resume con acierto él movimioñto 
gepéral dé las na ciones y el progreso por» 
ellas realkado en el orden coinercial ó ín- 
dustriál, durante el año dé 1908, hacien
do notar ql doloroso contraste que ofrece 
ei aumento de lá riqueza mundial con la 
actividad desplegada por lás grandes Pb; 
fencías para acrecentar sus armamentos 
militares, á fin de no perder  ̂su prepoiC  ̂
dérancia y hegemonía, para lo que ofgp- 
nizan fuertemenío sus ejércitós y cons
truyen grandes buques de combate que 
les permitan competir con otras escua
dras poderosas y ser dueñas de los ma
res, estableciendo de este modo tal com
petencia en la construcción de sus acora
zados en cuanto á su desplazamíénto, ve
locidad y potencia destructora, que pare
ce vivimos amenazados do próxima gue
rra universal, en láv que peligre Ja inde^ 
pendencia de las naciones que para ella 
no sé encuentren preparadás. Los enor
mes gastos que para sostener su inftuen^ 
cia y predominio hacen los grandes Es
tados, producen honda tristeza y amargu
ra, dice muy sabiamente el señoí  ̂Báíoit 
del 8ácro Lirio, pensando en el doloroso, 
contraste que Ofrece la compáración entré 
el auinento progresivo de su niovimiénto, 
mercantil é  induatríal, cóíí las abrumado
ras sumas que dedican á la construcción 
de costosas y destructoras máquinas de 
guerra que auméñtan consid^ablemen- 
te sus presupuestos, comprometiendo para 
el presente y para el porvenir sus fuer^v 
zas productoras y «las saludables ener
gías con que avanza la especie humana 
por el camino del progreso».

La obra que examinamos es desde eate 
punto de vista muy estimable y cpmplér . 
tamente nuévá eñ nuestra Mtrfa, pudién- 
do competir con ventaja con los mejores 
anuarios de este género que en el extran
jero se publican, pues á las interesantes 
noticias que suministra acompaña el au
tor un instructivo resumen del historial 
de cada nación, al que lleva su gran cau  ̂
dal de conocimientos y profundo estudio 
del movimiento mundial, representando 
esta labor un esfuerzo de concreción y 
un trabajo tan extraordinarios para selec-. 
cipnar y coordinar metódicamente los di
ferentes datos que pueden interesar al 
conócimiento de la vida nacional en los 
diversos Estados, que no vacilamos mi 
hacer de ella los mayores elogios y con
siderarla grandemente meritoria y útil 
para estudiar la historia y desenvolvi- 
mlénto de los distintos elementos que in
tegran la vida de los pueblos, bajo los di
versos aspectos que hemos indicado.

La Academia juzga, pues, que el libro 
del señor Barón del Sacro Lirio, es deja 
mayor importancia y utilidad en relacipn 
á los fines á que está destinado, y mere^ 
e© ser conocido por los hombres dé cién- ” 
cia, lo mismo civiles que militares, que 
s© dediquen al estudio del estado social 
y político de las naciones, siendo, desde 
pste intereaante punto de vista, digno de 
figurar en }as,;^J|%tecas oficiales y par- 
tidhláfes, Mutb“por lo sucinta y metódi- 
dámlníé qúl éñ él sS d ^ ñ é ñ  m  mfiffi-
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pies datos que pueden convenii  ̂ai eono- 
Otoiento del progreso ̂ ttmano con rela- 
fcion á_la vida intefior de las naciones y 
fia wgimes^i^ánico, cuanto por ló muy 
sintética jr acertadamente que resume los 
necnoa tjulminantes, que en los diversos 
JiiStaaos dan á conocer su manera d¡6 ser, 
«ua elementos constitutivos y su fuerza 
potencial en el mundo.

La Academia no vacila, por tanto, en 
recomendar á V. E. la utilidad de esta 
obra, nueva en nustra Patria, considerán
dola muy interesante, instructiva y me- 
Hutoria.
^ honra de comunicar

. ;  * para su conocimiento y resolu- 
'̂ cion que estime más acertada, devolvión* 
dol̂ e adjunto, el expediente que ha moti
vado esta consulta. Dios guarde á V. E. 
Íqoq 21 de Abril de

Secretario, Eduardo

Ministro de Instrucción 
Pflbiicft y Bellas Artes.

AimiSTEiafllt CEHTEAL

MINISTERIO DE ESTADO

Snlta«cr«tariR.
paradero de D. Enri- 

^  Cónsul que ha sido de 
Cape-Town, se le cita por este 

personalmente ó por 
^  o Ü autorizada se presente
en e s te  Ministerio, para enterarle de un 

Sr ? 3^® mismo se refiere.
Madrid, la de Junio de 1909.—El Sub- 

Oss^f interino, llamón Gutiérrez y

>Ü.siiiitos Contenciosos
i El Cónsul de Espapa en Mazagán, par- 
acipa á este Ministerio el fallecimiento
del súbdito español Manuel Vivas Ruiz, 
de sesenta y un años, industrial, y natu- 
xal de San Roque (Cádiz).

Madrid, 16 de Junio de 1909.=E1 Sub- 
rsecretario interino, R. Gutiérrez Ossa.

El Cónsul de España en Jerusalem, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento de 
la subdita española María déla Concep
ción Sagarminaga, de treinta y cuatro 
años, soltera, natural de Bilbao, ocurrido 
á bordo del vapor He de Hrance, el 21 de 
Mayo último, en la travesía de Paifa á 
Jafa, conduciendo la peregrinación á 
Tierra Santa.

Madrid, 16 de Junio de. 1909,=E1 Sub
secretario interino, R. Gutiérrez Ossa.

El Cónsul de España en Asunción, par- 
ticipa á este Ministerio él fallecimiento 
del súbdito español Manuel Torres, ocu
rrido en el pueblo de Lambaré (Para
guay).

Madrid, 16 de Junio de 1909.=E1 Subse
cretario interino, R. Gutiérrez Ossa.

El Cónsul general de España en Lon
dres, participa á este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Francisco

Alvado, natural de Altea (Alicante), de 
diecisiete añost de edad, soltero, marine - 
ro del vapor O^j de la matricula de Bar
celona. á í

Madrid, 16d^fcnio de 1909.—El Subse
cretario intori^^Jl. Gutiérrez Ossa.

♦ — -----
MíNiSTERIO D£ GRACIA Y JUSTIQIA

S u b s e c re ta r ía .
En la Audiencia Territorial de Pam

plona se halla vacafite, por salida á otro 
destiño de D, Santiago del Valle, la Se
cretaría de Gobierno de la misma, que 
debe proveerse por concurso entre los 
Secretarios de Sala, de Gobierno y Rela
tores de las demás Audiencias Territoria
les, de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 525 de la ley provisional so
bre organización del Poder j'udicial, 55 
de su adicional y Real orden do 1.® de 
Junio de 1875. /  .

Los Aspirantes á dicha plaza diri^’ií’án 
sus instancias documentadas alPresid\^V“ 
te del Tribunal en que estén prestando 
sus servicios dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde el siguiente de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e ta  
DE M adrid

Madrid, 17 de Junio de 19P9.==E1 Sub
secretario, Pascual Amat. *

MINISTERIO DE HACIENDA

B lrección  General 
de la lleuda y Clases Fasivas.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes;

Días 21y 22 y 23.
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, facturas preséntadas y 
corrientes de metálicos, hasta el número 
32.950.

Día 24.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número 
33.018

Pago de créditos de Ultramar, facturas 
corrientes de efectos' hasta el número 
32.927. . . . .

Idem de carpetas d(í conversión de tí
tulos de la deuda eyter ior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y !Real decreto dé 17 
de Mayo y 9 de Agosto de .1898, respecti
vamente, hasta el númaro 32.367.

Ldem de títulos de H ' deuda exterior 
presentados para la agi*egación de sus 
resipectivas hoj'as de cupoi^cs, con arreglo 
á 1 a Real orden de de i Vgosto de 1898, 
ha sta el número 3.045.

Idem de Residuos pi^oceñ^entes de con
ve rsión de l^s deú4fís coIqua 'ales y arnor- 
ti2 íible al 4 por 100, con arre  ̂glo á la Ley 
de i ^7 de Ma^zo de 19Q0. ha§4  ̂ número

m ,   .

Idem de carpetas de conversión de Re* 
siduos de la deuda al 4 por 100 interior, 
hasta el número 9 764.

Idem de carpetas provisionales de la  
deuda amortízable al 5 por 100, presenta
das para el canj'e pór sus títulos definiti 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.125.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.685.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 dé Julio de 1900, por 
conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892-1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes hasta el número 
13.776.

Dia25.
Pago de créditos de Ultra mar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número 
33.018.

Idem id. id, de efectos, haSta el núme
ro 32.927.

Dia 86.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número
áĴ .018.

][̂ êm id. id. de efectos, hasta el núme
ro *

Reem'^^^®  ̂do acciones de obraspúbll- 
cas y carA^^teras de 34-20 y 55 millonés de 
reales fack'^’"̂ ® presentadas y comente»*

Pago de ib tereses de toda clase de deu
das del semesC® de Julio dé 1874 y reem
bolso de títulos J e l  2por 100 amortizados 
en todos los sorÛ o®; facturas presenta
das y corrientes. , , ,

Entrega de títulos 4 por 100.
Las facturas existentei^  ̂©n C aja por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.

Entrega de valores depositados ^n Arca 
de tres llaves, procedentes de creavcione», 
conversiones, renovaciones y canja^.

Madrid, 18 de Junio de Í909.—El Direc
tor general, Cenón del Alisal.

Jauta clasificadora de las Obli- 
paciones procedentes de 
tramar.

RECTIFICACIÓN 
En la relación número 160 de crédi*̂  

tos por Obligaciones de la última guerra,, 
publicada e n  la G a c eta  del día de la fe
cha, figiíra por error de copia el acree
dor número 1 de la relación 2.419 con e l  
nombre de Manuel Qintero Ramiro, eii 
lugar de Manuel Quintero Ramiro. 

Madrid, 1̂  de Junio de 1909.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

RECTIFICACIÓN
Por error de copia en la Real orden de 

31 de Mayo, inserta en la Gaceta  del 2 
del actual, se consignó la cantidad d^ 
2.000 pesetas, como sueldo de D.® Juana 
Lacaze y Cypers, en vez de 1.500 pesetas 
que es el qi^e corresponde.—«El Subsecre
tario, Silió.

MADRID.-Est Tip,  ̂ Sucesores de Rivsdeneyrs"-Paseq & Vicente, núm. 20.


